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de capital social queda establecido en 141.808.81
euros.

Mataró, 12 de agosto de 2002.—El Administra-
dor, José Antonio Sánchez García.—45.072.

COLABORACIONES
EMPRESARIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

EBROBÚS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

RUTAS DE OCCIDENTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

ALBATBÚS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas universales de accionistas de «Cola-
boraciones Empresariales, Sociedad Anónima»,
«Ebrobús, Sociedad Anónima», «Rutas de Occiden-
te, Sociedad Anónima» y el accionista único de «Al-
batbús, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
decidieron aprobar el día 28 de junio de 2002, la
fusión por absorción de «Ebrobús, Sociedad Anó-
nima», «Rutas de Occidente, Sociedad Anónima»
y «Albatbús, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal (como sociedades absorbidas), por «Colabo-
raciones Empresariales, Sociedad Anónima» (como
sociedad absorbente), con extinción por disolución,
sin liquidación, de aquéllas y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de las sociedades absorbidas.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a todos los accionistas y acreedores de las
sociedades que se fusionan a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la fusión en el plazo de un mes, desde la publi-
cación del tercer anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de junio de 2002.—Los Administra-
dores de las sociedades intervinientes.—45.280.

2.a 22-10-2002

COLEGIO EL PINAR, S. A. L.

Advertido error en anuncio de la sociedad «Co-
legio El Pilar, Sociedad Anónima Laboral», publi-
cado en el BORME número 200, del dia 18 de
octubre de 2002, pagina 28472. Donde dice: «Se
convoca Junta para el 4 noviembre de 2002»; debe
decir: «Se convoca Junta para el dia 8 de noviembre
de 2002».

Alhaurín de la Torre, 18 de octubre de 2002.—El
Consejo de Administración.—45.917.

COLEGIO RUIZ MENDOZA, S. A.

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar:

Que en la Junta general extraordinaria universal
de socios de dicha sociedad, en su reunión celebrada
el día 31 de diciembre de 2001, acordó disolución
de la sociedad y el nombramiento de Liquidador
a don Patricio Leal Cerezo.

Que en la Junta general extraordinaria de socios
de dicha sociedad, en su reunión celebrada el 30

de junio de 2002, acordó aprobar el Balance final
de liquidación que es el siguiente:

Euros

Activo:

Resultados negativos de ejercicios
anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.148,11

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.585,12

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.240,96
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.568,74
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.780,96
Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.994,46

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.585,12

Murcia, 24 de septiembre de 2002.—El Liqui-
dador, Patricio Leal Cerezo.—44.546.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE VIVIENDAS EN ALQUILER,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Aumento de capital con cargo a reserva libre
disposición y modificación de Estatutos sociales

Con relación al aumento de capital liberado en
108.624 euros, mediante la emisión de 18.104 nue-
vas acciones ordinarias, al portador, de valor nomi-
nal 6 euros cada una y representadas por anota-
ciones en cuenta, acordado en la pasada Junta gene-
ral de accionistas de la sociedad de fecha 27 de
junio de 2002, el Consejo de Administración de
esta sociedad, al amparo de la delegación de facul-
tades conferida al mismo en dicha Junta, ha adop-
tado los siguientes acuerdos:

Primero.—Ejecutar el acuerdo de ampliación de
capital con cargo a reserva de libre disposición, con-
cretamente con cargo a la cuenta de «Reserva por
primas de emisión de acciones», al que se refiere
el acuerdo número 7 del acta de la expresada Junta
general, aumentando el capital social en la cantidad
de 108.624 euros (ciento ocho mil seiscientos vein-
ticuatro euros), mediante la emisión de 18.104 accio-
nes ordinarias nuevas, que se asignarán gratuita-
mente a los accionistas de la sociedad, en la pro-
porción de una (1) acción nueva por cada setenta
(70) acciones actualmente en circulación.

La ampliación de capital se hace en las siguientes
condiciones:

1. Valor nominal de las nuevas acciones: El
valor nominal de cada nueva acción será de seis
(6) euros, igual a las actualmente existentes en la
Compañía.

2. Representación: Las nuevas acciones estarán
representadas mediante anotaciones en cuenta, en
todo iguales a las existentes en la compañía, y se
regirán por la normativa reguladora del Mercado
de Valores, siendo el Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores (en adelante SCLV) la
entidad encargada de la llevanza del registro
contable.

3. Tipo de emisión: El tipo de emisión es a
la par, es decir, 6 euros por acción. La emisión
es totalmente liberada con cargo a reserva de libre
disposición, concretamente a la cuenta de Reserva
por primas de emisión de acciones.

El aumento de capital se efectúa libre de gastos
para los adquirientes en cuanto a la asignación de
las nuevas acciones emitidas. No obstante, las enti-
dades intervinientes podrán aplicar, de acuerdo con
la legislación vigente, comisiones y gastos por la
transmisión de derechos de asignación gratuita.

4. Balance que sirve de base para la operación:
De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, el
balance que sirve de base para esta operación es
el aprobado por la Junta general ordinaria de accio-
nistas celebrada el 27 de junio de 2002 y referido
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.
Dicho Balance fue debidamente verificado por el

Auditor de cuentas de la sociedad «Fiscuadi, Audi-
tores Asociados, Sociedad Anónima».

5. Derechos de asignación gratuita: Gozan del
derecho de asignación gratuita de las nuevas accio-
nes, en la proporción de una (1) acción nueva por
cada setenta (70) acciones actualmente en circu-
lación, los accionistas de «Compañía Española de
Viviendas en Alquiler, Sociedad Anónima» que se
encuentren legitimados según los registros contables
de SCLV y de sus entidades adheridas a las vein-
ticuatro horas del día de publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» (BORME), del pre-
sente acuerdo.

A fin de que el número de acciones a emitir
mantenga exactamente la proporción de una (1)
acción nueva por cada setenta (70) acciones actual-
mente en circulación, la sociedad ha renunciado
a 7 derechos de asignación gratuita, cuyos derechos
se derivan de otras tantas acciones de las que actual-
mente constituyen la autocartera de la sociedad.

6. Período para la asignación y transmisión de
los derechos de asignación gratuita en Bolsa (en
adelante «el período de asignación gratuita»): Los
derechos de asignación gratuita podrán ser nego-
ciados en las Bolsas de Valores de Madrid, Bar-
celona y Valencia, durante un período de quince
días que comenzará el día hábil siguiente al de la
publicación del anuncio del presente acuerdo en
el BORME.

7. Acciones no asignadas: Finalizado el período
de asignación gratuita de las nuevas acciones, aque-
llas que no hubieran podido ser asignadas por causas
no imputables a «Compañía Española de Viviendas
en Alquiler, Sociedad Anónima» se mantendrán en
depósito a disposición de quienes acrediten su legí-
tima titularidad. Transcurridos tres años a contar
desde la fecha de finalización del período de asig-
nación gratuita, las acciones que aún se hallaren
pendientes de asignación podrán ser vendidas de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Sociedades Anónimas, por cuenta y riesgo
de los interesados. El importe líquido de la men-
cionada venta, deducidos los gastos de ésta y del
anterior depósito, será depositado en el Banco de
España o en la Caja General de Depósitos a dis-
posición de los interesados. Transcurridos cinco
años a contar desde la fecha del depósito del citado
importe líquido, sin que no se haya reclamado su
titularidad, la propiedad de aquél pasará a ser de
la sociedad.

8. Desembolso: El desembolso se efectuará en
su totalidad con cargo a reserva de libre disposición,
concretamente con cargo a la cuenta de Reserva
por primas de emisión de acciones y se tendrá por
producido en el momento en que el Consejo de
Administración, una vez finalizado el período de
asignación gratuita, formalice contablemente la apli-
cación de la reserva en la cuantía del aumento de
capital.

9. Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones conferirán a sus titulares, a partir de la
fecha de su asignación, los mismos derechos que
las acciones actualmente en circulación. Las nuevas
acciones participarán en los resultados sociales del
ejercicio 2002.

10. Folleto de emisión: La «Compañía Espa-
ñola de Viviendas en Alquiler, Sociedad Anónima»
confeccionará un folleto informativo de acuerdo con
los requisitos exigidos en la legislación del Mercado
de Valores, a fin de que sea, en su caso, verificado
y registrado. A partir del referido registro estará
a disposición del público en el domicilio social de
«Compañía Española de Viviendas en Alquiler,
Sociedad Anónima» (paseo Santa María de la Cabe-
za, 65, planta 1.a, letra C, Madrid) y en la CNMV.

11. Entidades en las que puede tramitarse la
asignación: La asignación de las nuevas acciones
se tramitará a través de cualquier entidad adherida
al «SCLV, Sociedad Anónima», dentro del período
de asignación gratuita.

El «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
actuará como entidad agente.

12. Cotización en Bolsa: La sociedad solicitará
la admisión a negociación oficial de las acciones
objeto del presente aumento de capital en las Bolsas
de Valores de Madrid, Barcelona y Valencia.
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Segundo.—Modificar y dar nueva redacción al
artículo cinco de los Estatutos sociales como con-
secuencia del aumento de capital adoptado, suscrito
y desembolsado.

Se modifica el artículo 5 de los Estatutos sociales,
que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo quinto: El capital social es de siete
millones setecientos doce mil trescientos cuarenta
y seis euros (7.712.346 euros), distribuido en
1.285.391 acciones, de seis euros de valor nominal
cada una, todas ellas con igual derecho a voto y
de participación en la cuota liquidativa, emitidas
a la par, todas en circulación y totalmente desem-
bolsadas.

Todas las acciones están representadas por ano-
taciones en cuenta, son de una única serie, tiene
carácter ordinario y, por tanto, participan en la dis-
tribución de beneficios y tienen derecho a la sus-
cripción preferente en la emisión de nuevas acciones
y obligaciones convertibles, todo ello, en la forma
prevista en la Ley.»

El folleto informativo completo correspondiente
a la anunciada ampliación de capital está a dis-
posición de los señores accionistas y del público
en general, en nuestras oficinas en Madrid, paseo
Santa María de la Cabeza, 65, planta 1.a, letra C,
así como en la Comisión Nacional del Mercado
de Valores y en las Bolsas de Valores de Madrid,
Barcelona y Valencia.

Madrid, 16 de octubre de 2002.—El Secretario gene-
ral del Consejo de Administración de la compañía,
José Miguel de Arrese García-Monsalve.—45.918.

CONSTRUCTORA
ELECTROMAGNÉTICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se comunica a los efectos oportunos y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 149
y 263 de la Ley de Sociedades Anónimas que en
la Junta general extraordinaria de accionistas, cele-
brada el 2 de septiembre de 2002 se acordó, por
unanimidad, trasladar el domicilio social de carre-
tera de Oñate, sin número, de Legazpia, al nuevo,
sito en la calle San Ignacio, número 26 bajo, de
Legazpia (Guipúzcoa).

Legazpia, 10 de septiembre de 2002.—El Admi-
nistrador único.—45.101.

COPCISA INMOBILIARIA, S. L.
(Absorbente)

INDUSTRIAL
DE CASTELLBISBAL, S. A.

(Absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que las respectivas Juntas generales
extraordinarias y universales de «Copcisa Inmobi-
liaria, Sociedad Limitada» y de «Industrial de Cas-
tellbisbal, Sociedad Anónima» adoptaron, por una-
nimidad, proceder a la fusión por absorción de «In-
dustrial de Castellbisbal, Sociedad Anónima» por
parte de «Copcisa Inmobiliaria, Sociedad Limitada»,
con extinción y disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores y socios de las dos sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de fusión, y que durante el plazo de un mes,
a partir de la última publicación del presente anuncio
de fusión, los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la misma,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de julio de 2002.—Consejero-De-
legado de «Copcisa Inmobiliaria, Sociedad Limita-
da».—Administrador de «Industrial de Castellbisbal,
Sociedad Anónima».—45.112. 2.a 22-10-2002

COSTAISA, S. A.

Convocatoria de Junta
general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, de fecha 9 de octubre del corriente
año, se convoca a los señores accionistas de «Cos-
taisa, Sociedad Anónima», a la Junta general extra-
ordinaria de accionistas de la sociedad, a celebrar
el próximo día 13 de noviembre, a las doce horas,
en primera convocatoria, y el día siguiente, 14 de
noviembre, a la misma hora, en segunda convo-
catoria, en la calle Pau Alcover, número 33, 3.o,
de Barcelona, localidad del domicilio social, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Vencimiento del plazo de nombra-
miento de los Auditores de la sociedad. Reelección
o nombramiento de Auditores.

Segundo.—Modificación del sistema de remune-
ración de los miembros del Consejo de Adminis-
tración. Modificación del artículo 26 de los actuales
Estatutos sociales.

Tercero.—Delegación para la elevación a públicos
de los anteriores acuerdos.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
solicitar por escrito, con anterioridad a la celebra-
ción de la Junta, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos del orden
del día, y en particular por contemplarse una modi-
ficación de los Estatutos sociales podrán los señores
accionistas examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la modificación propuesta y del Informe
sobre la misma, y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, todo ello al amparo
de lo previsto en los artículos 112 y 144.1.c) de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se recuerda a los señores accionistas,
que están legitimados para asistir a la Junta, aquellos
que estando al corriente en el pago del desembolso
de sus acciones, depositen los títulos en el domicilio
social, con cinco días de antelación a la fecha de
celebración de la Junta, mencionada en esta con-
vocatoria.

Barcelona, 15 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Mauricio Recolons
de Arquer.—45.544.

CUBELLAS PLAYA, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad «Cubellas Playa, Sociedad
Anónima», celebrada el día 30 de agosto de 2002,
acordó, por unanimidad, la disolución y simultánea
liquidación de la sociedad y el siguiente Balance
final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Gastos a distribuir en varios ejer-

cicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879.180,58
Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 870.025,12
Administraciones Públicas . . . . . . . . . . 736,27
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.419,19

Pérdidas y ganancias:

Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306,70

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 879.487,28

Euros

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879.487,28
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.212,54
Reserva de actualización . . . . . . . . . . . . 26.052,25
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.242,51
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 701.979,98
Acreedores y proveedores . . . . . . . . . . . 0
Proveedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Cuentas financieras . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Deudas a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 879.487,28

Barcelona, 30 de agosto de 2002.—El Liqui-
dador.—45.076.

DESARROLLOS DE BENISSA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas a
celebrar, en primera convocatoria, el día 21 de
noviembre de 2002, a las once horas, en el domicilio
de la sociedad, avenida Lepanto 14, Benitachell (Ali-
cante), y en segunda convocatoria, para el siguiente
día 22 de noviembre de 2002, a la misma hora
y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social hasta
1.932.247,15 euros, con emisión de hasta 3.215
acciones de 601,01 euros de valor nominal cada
una, mediante aportaciones dinerarias, previniéndo-
se expresamente la suscripción incompleta y con-
siguiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales.

Segundo.—Delegación de facultades para elevar
a público el precedente acuerdo, con la facultad
de subsanar, aclarar, rectificar o completar el mismo
en lo que fuere necesario para su inscripción en
el Registro Mercantil.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta o, en
su caso, nombramiento de Interventores.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación propuesta
y del informe sobre la misma y pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Benitachell, 15 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fd. B. Colomer
Sancho.—45.295.

DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS
CASTELLDEFELS, S. A.

Disolución y liquidación

En la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas, celebrada el día 30 de septiembre
de 2002, de la entidad «Distribución de Bebidas
Castelldefels, Sociedad Anónima», en el domicilio
social, se acordó, por unanimidad, la disolución y
liquidación de la sociedad, aprobándose el Balance
final de liquidación que a continuación se reproduce:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Dividendo activo a cuenta . . . . . . . . . . . 588.976,96

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 649.078,17


